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Penal, ya citado, que reprime la infracción referida, al hablar de titulo o autori

zación para el ejercicio de un acto de curar, alude a los que provienen de las Uni 

tersidades argentinas o autoridades de la República encargadas de la salud pú
blica y que los médicos u otros profesionales extranjeros pueden incurrir en la 

penalidad que determina, si ejercieren su oficio sin estar amparados por un tra 

tado, por la ley núm. 4416, por la revalidación de su diploma, o por una autoriza

ción especial en la forma que establecen las disposiciones respectivas.
El titulo de los profesionales extranjeros en esta situación no es tal en la 

República y carecen en ella de valor legal. Seria absurdo suponer que el Código 

Penal haya querido dárselo, eximiendo de responsabilidades al que lo posea por 

actos que otra ley de la nación prohíbe.

Después de establecer el tribunal que el requisito de habitualidad exigido 

para la existencia de la infracción de que se trata no supone necesariamente el 

[domicilio o residencia permanente en el lugar donde se ejerce y que basta la 

repetición de los actos no justificada por la urgencia o necesidad en circunstan

cias extraordinarias, agrega que la sola presencia de facultativos autorizados en 

los actos de curación sería insuóciente para darles carácter legítimo.

Las trabas puestas por la ley en salvaguardia de la salud y de los intereses 

del pueblo no pueden nunca impedir la propagación de los nuevos adelantos o 

descubrimientos, cualquiera que sea su origen, pues no es creíble que si éstos son 

reales y benéficos, les falte el apoyo de las autoridades, de los institutos científicos

o de los médicos particulares en situación de utilizarlos dentro de la legalidad.
Luego de otras consideraciones, termina la Cámara por confirmar el auto 

apelado que decreta la prisión preventiva del doctor Fernando Asuero. Subscriben 

este pronunciamiento los camaristas doctores Ramos, Frugoni, Zavala y Orti-j 
de Rozas.”
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'"niïn::

Extracte de disposicions d’interès per a la classe

(G a s e t e s  i B u t l l e t in s  O f ic ia l s  d e l  24 d ’a g o s t  a l  16 d e  s e t e m b r e )

DIA 29.— Ministerio de la Goberna
ción.—Real orden disponiendo se re
produzca nuevamente, con las modi
ficaciones que se indican, la convo
catoria para proveer en propiedad y 
mediante oposición, varias plazas de 
médicos clínicos, y bacteriólogos, ads
critos a los Servicios oficiales, anti
venéreos de distintas provincias.

D IA  12.— Administración Central. —  
Dirección general de Sanidad.— C ir
cular recordando a los Inspectores 
municipales de Sanidad la obliga
ción de girar las visitas de inspec
ción, revisar el libro’, de' reclamacio
nes y exigir las prácticas de desin
fección, desiníectación y  desratiza- 
ción que previene la real orden de 
1 2  de marzo de 1 9 3 1 3 .
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